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RESOLUCIóN

No. 584 DE2or8.

Por la cual se adoptan las tarifas d€l impuesto al consumd para v¡nos aperitivos y similares
y partic¡pac¡ón porcentual d6 licores para el año 2019

LA SECRETARIA DE HACIENDA DE LA GOBERNACION DEL MEÍA

En'uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 56 y 77 de la

Ordsnanza 466 ds 2001, Articulo 189, parágrafo 2, artículo 190 de la Ley 223 de 1995, la

ley 1393 de 2010 y, Ley '1816 de 2016. Y

CONSIDERANDO

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 22'l de la ley 223 de 1995 la Administración
y Qontrol de los impu€stos al consumo es de competenc¡a de los OeDarlamentos la

cudl se ejorcerá a través.de los órganos €ncargados ds la Adm¡nistración Fiscal

Que corrosponde a la Secretaría de Hacienda Dopartamental formular y desarrollar
las polft¡cas tributarias y de control a la evasión y elus¡ón como componente de la
pontiba fiscal y financiera.

Que conforme al artículo 77 del Estatuto Tributario Departamental. Corresponde

al Secretario d€ Hac¡enda del DepartamEnto d6l Meta, m€d¡ante resoluc¡ón Adoptar

laslTarifas de Liquidac¡ón del lmpu€sto al Consumo de Productos Nacionales y

Extranjeros de conformidad con las d¡sposiciones legal6s pert¡nentes.

Qug el artfculo 1g d€ la ley 1816 de 2016, modificó el artículo 49 de la Ley 788 de 2002

Esiableciendo una nueva forma de det€rminar la base gravable del impuesto al

consumo para l¡cores. Vinos. Aperitivos y similares, la cual está conformada por un

componente especffico y un componente ad valoren

Oue la base gravable del componente especifico €s el volumen de alcohol que

coritenga el producto expresado en grados alcoholmétrico La base gravablé del

componente ad valorem es el precio de venta al público por unidad de 750 cc. Sin

¡nclu¡r el imouesto al consumo o la part¡cipación, Cort¡f¡cado anualmente por el

Deiartamento Administrativo Nacional de €stadlstica - DANE. Garantizando
la individual¡dad de cada producto.
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Que el artículo 20 de
2002. Fijando nuevas
y similares. Asi:

'58¿

la ley 1816 de 2016, mod¡ficó el artículo 50 de la ley 788 de
tarifas para el impuestg alconsumo de licores. Vinos, aperitivos
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'1, Compon€nte Esp€clfico. La tarifa del componente especll¡co del impu€sto al
consumo de licorés, aper¡tivos y similares por cad¿ grado alcoholimétrlqo eñ
unidad de 750 centímetros cúbicos o su equivalente, será de $236. La tarifa
aplicable para vinos yaperitivos vfnicos será de $16'1 en unidad de 750
cent¡metros cúbicos o su equ¡valente.

El componenle ad valorem impuesto al consumo licores, aperit¡vos y similares, se
l¡ouidará aDlicando una tarifa del 25olo sobre pr€c¡o de venta al oúbl¡co, antes
¡mpuestos y/o participación, cartilicado por el DANE. La tarifa aplicable. vinos y
aperitivos vínicos del 20016 sobre el prec¡o de v€nta al público sin incluir los
impuestos, cartif¡cado por el OANE.

Quo en cumpl¡m¡ento del artículo 19 de la ley 1816 de 2016 el d¡rector del departamento
naq¡onal de esiadlstica DANE el día 26 de dic¡embre de 20'18 cert¡fico a t€vés de la
Resolución No 3098, para la cual adopto la metodología de la resolución No 2769 los
prep¡os promedios de beb¡das alcohólicas €n presentac¡ón de 750 m¡l¡litros para elaño2019
la cual sorá tenida en cuenta para la l¡quidación del componente ad valorem del impuesto
al (Dñsumo, La citada cortilicación hace parte integralde la presente resoluc¡ón

Que por las anteriores considerac¡ones se hace necesario mod¡ficar lás tarifas del impuesto
al @nsumo de licores, v¡nos, apsrit¡vos y similares, para el correcto recaudo de los tributos
gravados para Dspartamento del Mota.

I

En mérito de lo expuesto la Secretar¡a de Hac¡enda Departamental.

] RESUELVE

ARIÍCULO PRIMERO: Adóptes€ las tarifas del lmpuesto al consumo y/o p¿rtic¡pac¡ón
porcentual de L¡coros, Vinos, Aperit¡vos y s¡milares para la vigencia 2019, Las cuales será
las aigu¡entes:

'1. 9ompon€nte Específlco. Tarifa del component€ especlfico det impuesto al consumo de
licores, aperitivos y similares por csda grado alcoholimétrico en un¡dad de 750 cc
c€ntímetros crrb¡cos o su equ¡valenle, será de S236. La tar¡fa aplicable para. viQos y
ap6ritivos vln¡cos de $161 en unidad de 750 centfmetros cúbicos o su equivalente.

2. El componente ad valorem del impuesto al consumo licores, aperit¡vos y s¡m¡tares, se
l¡quidará aplicando una tarifa del 25% sobre precjo d€ venta al público, antes ¡mpuesros v/o
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part¡c¡pac¡ón, cert¡f¡cado por el DANE. La tarita apl¡cable v¡nos y aperitivos vinicos del 20%
sobre el orecio de venta al público sin incluir los imou€stos, certif¡cado por el DANE.

3. Cuando los productos objeto de ¡mpu€sto al consumo tengan volúmenes diferentes a
750 cóntimetros cúb¡cos se l¡quidará el ¡mpuesto proporcionelmente y se aproximara al
peqo más cercano.

ARTICULO SEGUNDO:Adoptar conforme a la cartilicación exped¡da eldía 26 de d¡ciembre
de 2018 por el director d6l departamento nacional d€ estadística DANE los p/ecios
promédios de bebidas alcohólicas en presentac¡ón de 750 mililitros para ef€ctos de la
l¡qu¡dac¡ón d€l componente ad valoren del impuesto al consumo de l¡cor€s, v¡nos, aperitivos
y sim¡laros, certific€c¡ón que hac€ parte integral de la presente resoluc¡ón.

ARif[CULO TERCEROT La presente R€solución deroga cualqu¡6r d¡sposición anterior y rige
a pFrtir de la lecha de su exp6dic¡ón.

Comuníquese y cúmplase
i

Daba en Villavicencio, ? I DIC ¡10
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RESOLUCIÓN

583 DE 2018.

Poi la cual se adoptan las tarifas del ¡mpuesto al consumo de Ciganillos y tabaco elabórado
para elaño 2019

LA SECRETARIA DE HACIENDA DE LA GOBERT{ACION DEL META

En uso de sus facultades legales, en €spec¡al las conteridas por los articulos 56 y 77 de la
Ord€nanza 466 de 2001, Art¡culo 189, patágtafo 2, artículo 190 de la Ley 223 de 1995, la
ley 1393 de 2010 y, Ley 1816 de 2016. Y

. CONSIDERANDO

Que conforme a lo d¡spu€sto por €l artículo 221 de la lay 223 de 1995 la admin¡stración
y contrclde los impuestos alconsumo es de competenc¡a de los deoartamentos. La cual
se ejerc6rá a través de los órganos encargados de la administración f¡scal.

Oue corresponde a la Secretaria d6 Hac¡enda Departamental formular y desarrottar las
pollticas tributar¡as y de control a la evas¡ón y etusión ccimo compononte de la polít¡ca
fiscal y financ¡era

Que conforme al artfculo 56 y 57 del Estatuto Tributario Departamental. Corresponde a la
Socretaria de Hacienda Departamental de Meta, medlante resolución, adoptar las
Tarifas de Liquidaclón del lmpuesto al Consumo de c¡garri os y tabaco etaboraoo para
el aleÉartamento del Meta

Ou€ el artfculo 347 de la ley '1819 d€ 2016. Mod¡ficó et artícuto 21.1 de ta tey 223 de 1995.
Füando la tarifa dsl componente especif¡co d€l impuesto at consumo de cigarri os y
tabaco elaborado a partir del año 2017, así:

1 . Para los cigarrillos, tabacos, Cigarros y cigarritos. $2.253. por cada caietilla de
v€inte (20) Un¡dades o proporcionalmente a su contsn¡do.

2. La tar¡ta por cada gramo de picadura, rapé, ch¡mú será de $ .f 79

Ou6 el
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prec¡o d6 venla al público efectivamente cobrado en los canales de d¡stribución
claslflcados por el DANE como grandes almacenes e h¡permercados minoristas,
cerl¡ficado anualmente por el DANE. Para la picadura rapé y ch¡mú el ad valoren del
10% se liqu¡dará sobre el valor del impuesto al consurilo esp€cíf¡co de este oroducto.
elque se refiere el artlculo 211 de la ley 223 de 1995.

QUO el componente ad valórem será liquidado y pagado por cada cajetilla de veinte
(20) unidades o pro porciona lme nte a su contenido, por los responsables del
¡mpuesto en la respectiva declaración y se reg¡rá po. las normas de¡ ¡mpuesto al
consumo de tabaco y oigarrillo elaborado

Qué en cumpl¡m¡ento del artfculo 348 d€ la ley '1819 de 2016, el director del
departamento Nacionalde Esladist¡cas- DANE eldía 26 de diclembre de 2018 cert¡f¡có
los precios promed¡os de cigarrillo y tabaco €laborado, para el año 20'19 a través de
la rpsolución No 3098 de 2018, la cual será lenida en cuenta para la liqu¡dación del
cogpon€nte ad valórem del impuesto al consumo, la citada certificación hace parte
integral de ¡a presentg resolución.

Que por las anteriores consideraciones se hace necesar¡o mod¡ficar las tarifas d€l imp0esto
al consumo de Cigarillos y tabaco elaborado para el año 20'19, para el correclo recauqo oe
los tributos gravados para Deparlamsnto d8l MEta.

En mérito de lo oxpuesto la Secretaria d€ Hacienda Dspartamental.

I

En inérito de lo expu€sto la Secretaria de Hacienda Oepartamental.
¡

RESUELVE

ARI¡CULO PRIMERO: Adóptese las tarifas det tmpuesto al consumo det impuesto al
consumo de cigarrillos y tabaco elaborado para la v¡gsnc¡a de 2019, Las cuales será las
s¡gu¡entes:

1. ¿ oEpgcfflco. Las tarifas del lmpuesto al consumo de C¡ganillos y tabaco
e lo Las cuales será las s¡gui€nles (Certifcación del 04 del 14 de diciembre de 2018).

a por ¡a d¡rección de apoyo f¡scal det M¡nisterio de Hac¡enda)

y c¡ganitos, $ 2.253, por cada cajeti a de veinte
contenido.(20) unidades o proporc¡onalmente a su

B. La tarifa por cada gramo de p¡cadura, rapé o ch¡mú será de $ 179.
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equival€nte al 10olo de la base gravable, qu€ será el precio de venta al pÚblico
gf€ct¡vam€nte cobrado en los canales de dlstr¡bución clasiticados por el DANE. Para la
p¡cádura rapé y chimú el ad valórem del '10% se liqu¡dará sobre el valor del ¡mpuesto

al óonsumo espeoífico de aste oroducto. al qu€ se refiere el artlculo 211 de la ley 223

de ¡995,

RtríCULO SEGUNDO: Adoptar conforme e la certil¡cación exp€d¡da el 26 d€ dic¡embre de

2018 oor el d¡rector del Deoartamento Administrativo Nacional de Estadística DANE. los
pre¡os prom€d¡os de cigarillos y tabaco elaborado para efectos dE la liqu¡dac¡ón del

comgongnte ad valorem del ¡mpuesto al consumo de c¡gan¡llos y tabaco €laborado,

c64ificac¡ón qus hece parte ¡ntegral de la presente resoluc¡ón.

AR]ríCULO TERCERO: La p.esent€ Resoluc¡ón deroga cualquier disposición anterior y rige

a párt¡r de la fecha de su €xpedición.

Comunhues€ y cúmplase
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i I S€crebria de Hac¡enda
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RESOLUCTÓN

No. f,U) DE2ol8,

Por la cual se adoptan los promed¡os ponderados del impuesto al consumo de
cervezas, sifones, refajos y mezclas que rigen para el primer semestre del año

2019

r EL SECRETARTO DE HACIENDA DE LA GOBERNACION DEL META

En uso de sus facultad€s legales, en ospec¡al las conf€ridas por los artículos 89,90 y 91 de
la Ordenanza 466 de 2001, Art¡culo 189, parágrafo 2, articulo 190 de la Ley 223 de 1995,
la 19y,1393 de 2010 y,

CONSIDERANDO

Que el artículo 189. Parágrafo 2 de la Ley 223 de 1995, reterido al ¡mpuesto al
consumo de cervezas, s¡fones y mezclas, establece que: "En n¡ngún caso el
¡mpuesto pagado por los produetgs extrcnjeros será inÍerior al promed¡o del ¡mpuesto
que s€ causa por el censuno de ceryezas, sifones. Reta./bs y nezclas de beb¡das
fermentadas con beb¡dds no alcohólicas. Según el caso, producidos en Colomb¡a"..

Que de conform¡dad en lo señalada en el artlculo 4 del Decreto 2'141 de 1966.
Los promed¡os de impuesto correspo nd ie ntes a cervezas, sifones, refajos y
mezclas nacionales de que trata el artículo '189 parágrafo 2'de la Ley 223 de
1995. Serán establecidos semestralmente por la D¡rección General de Apoyo Fiscal
deliM¡nisterio d€ Hacienda y Crédilo Público.

Que, de acuerdo a lo anlerior, el ¡rinisterio de Hacienda y Crédito Públ¡co. a t;avés de
la -D¡tección General de Apoyo Fiscal, expidió la certif¡cación No. 05 del 14 de
D¡clei¡¡re de 2018 lrediant¿ la cual determinó los promedios ponderados del
impueSto al consumo de cervezas, sifones, refajos y mezclas, aplicables como mínimo
a los píoductos extranjeros gravados con el ¡mpuesto al consumo de qué trata la Ley
223 de 1995, que r¡gen para el pr¡mer semestre del año 2019.

Que por las enter¡ores rezones y en cumplim¡ento a lo señalado en ei artículo 89 de
la Ordenanza 466 de 2001 se hace necesar¡a adoptar los promedios ponqeraoos
del ¡mpuesto al consumo de cervezas, sifones. Refaios y mezclas apl¡cables como
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min¡mo a los productos €xtranjeros gravados con el ¡mpuesto al consumo de qué trata
la Ley 223 de 1995. Oue rige para el pr¡mer semestre del año 2018.

En mérito de lo expu€sto la S€cretaria de Hacienda Depalamsntal.

. RESUELVE

ARTICULO PRlilERO. Las larifas del lmpu€sto al consumo de carvezas, s¡fones, refajos y
m€Íqas, será la s¡guisnte:

cervezas y sifones: 48%

Mez, clas y R€fajos: 20%

ARFCULO SEGUNDO. Adoptar confom€ a la a la c€rtif¡cac¡ón No 05 del 14 de dic¡embre

d€ 2018 em¡tida por la direcc¡ón general de Apo)ro Fiscal d€l M¡nisterio do Hacionda y
Crédito Públ¡co los p.ec¡os ponderados del impueslo al consumo d€ cervezas, a¡fones.
relajos, y m€zclas apl¡cabl€s como mlnimo 6 los productos extranjeros gravados que rig€n

€l Crimsr semestre del año 2019 como ss óetalla a cont¡nuación.

a) Cervezas, trescientos cuarenta y nuevs pssos c¡n v€inlic¡nco c€ntavos ($.349,25),
por unidad de 300 csntfmotros cúbicos,

Sifones, (301,,14) trescigntos un p€so con cuarenta y cuatro c€ntavos por unidad de 300

contímotros cúb¡cos,

b) R6fajos y m€zclas, cionlo diecis¡ete p€sos con ochenia y cuatro centavos ($ 1 17,84),

i por unidad d€ 300 cent¡mstros qJbicos,

La presente R€solución d6roga cuahuier disposición anter¡or y rig€ a part¡r de la focha de

su exD€dición.

Cor¡unhuese y cúmplaso

Dade sn villavic€ncio, ? t OlC ?0,|0
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